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Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera del Menor y Familia Maria Cecilia Gonzalez Casas  Consejera

 Secretaria Gema Viñas Del Castillo Secretario

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas y veinte minutos  del día 30 de diciembre 
de 2021, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en despacho de la presidencia, los 
señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2021000881.30/12/2021
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        El Consejo de Gobierno conoció los borradores de la sesiones celebradas el día 22 de 
diciembre ordinaria y 27 de diciembre extraordinaria y urgente, siendo aprobadas por unanimidad.

 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:
 
ACG2021000882.30/12/2021

 
-- El Consejo de Gobierno manifiesta su más sentido pésame a la funcionaria Dª María Dulce de 
Pro Bueno, por triste fallecimiento de su madre.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 20 de diciembre de 2021, en autos Procedimiento 
Ordinario 4/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 20 de diciembre de 2021, en autos Procedimiento 
Ordinario 5/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 20 de diciembre de 2021, en autos Procedimiento 
Ordinario 17/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 20 de diciembre de 2021, en autos Procedimiento 
Ordinario 3/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

--Tribunal de Cuentas. Actuaciones Previas nº 89/2021 Presidencia de la Sección de 
Enjuiciamiento Unidad de Actuaciones Previas a la Exigencia Jurisdiccional de Responsabilidades 
Contables. Acta de Liquidación Provisional recibida y notificada a los Servicios Jurídicos de la 
CAM el día 22 de diciembre de 2021, dictada por la Delegada Instructora por Resolución de la 
Excma. Comisión de Gobierno del Tribunal de Cuentas, recaída en autos ACTUACIONES 
PREVIAS 89/2021, a consecuencia de las irregularidades denunciadas por el Ministerio Fiscal, 
concluye que no existe manifestación de un presunto alcance contable en los fondos públicos.
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--Auto de fecha 21 de diciembre de 2021, que declara la firmeza Sentencia nº 209/2021 de fecha 
30 de noviembre de 2021, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 158/2021, contra el menor M.M. 
por un delito de robo con violencia.

--Auto de fecha 21 de diciembre de 2021, que declara la firmeza Sentencia nº 210/2021 de fecha 
9 de diciembre de 2021, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 207/2020, contra los menores 
W.K. y M.J. por un delito leve de amenazas, un delito leve de lesiones y un delito leve de daños.

--Diligencia de Ordenación de fecha 20 de diciembre de 2021, que declara firme el Decreto nº 
54/2021 de fecha 1 de diciembre de 2021 en virtud de la cual declara caducada la instancia en 
este proceso por inactividad de la actora y archivo en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por la mercantil EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A. contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Políticas Sociales).

-- Sentencia núm. 200/2021, de fecha 20/12/2021, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla 
por la que se resuelven los Autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 71/2021 seguidos a 
instancias de D. Francisco Santiago Santiago contra la Ciudad Autónoma de Melilla y EULEN S.A. 
en reclamación sobre Reconocimiento de Derecho.

-- Sentencia núm. 199/2021, de fecha 20/12/2021, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla 
por la que se resuelven los Autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 70/2021 seguidos a 
instancias de D. Juan Blanco García contra la Ciudad Autónoma de Melilla y EULEN S.A. en 
reclamación sobre Reconocimiento de Derecho.

-- Sentencia núm. 198/2021, de fecha 20/12/2021, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla 
por la que se resuelven los Autos de Procedimiento Ordinario (PO) núm. 69/2021 seguidos a 
instancias de D. Oussama Droussi contra la Ciudad Autónoma de Melilla y EULEN S.A. en 
reclamación sobre Reconocimiento de Derecho.

--Sentencia Nº 75/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, recibida y notificada el día 28/12/2021, 
estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil 
DISTRIBUCIONES MELILLENSE TXIQUY, S.L. contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Festejos).



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

--Sentencia Nº 76/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, notificada y recibida el día 28-12-2021 
que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CLECE S.A. 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Deporte).

--Sentencia Nº 77/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, notificada y recibida el día 28-12-2021 
que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CLECE S.A. 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Cultura).

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.-  PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
253/2021 SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000883.30/12/2021

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 253/2021 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente: D. Carlos Cohen Levy
Acto recurrido: Decreto del Pte. nº 2021001171 de fecha 14/10/2021, que desestima el 
recurso de alzada no procediendo "la nulidad o anulación de la Orden nº 202100938 de 
fecha 01/06/2021" dictada por la Consejería de Presidencia y Administración Pública 
(BOME Núm. 5866 de fecha 4 de junio de 2021) relativa a nombramiento de diez plazas de 
Oficial de Policía Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
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competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
2 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 253/2021,  
seguido a instancias de D. Carlos Cohen Levy contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO CUARTO.-  DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 
497/2021 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
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ACG2021000884.30/12/2021

Dictamen de Personación en DILIGENCIAS PREVIAS 497/2021 del Jdo. de Primera 
Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla
Daños a bienes públicos: Puerta de la Cuesta de la Florentina.

Nº de Atestado de la Guardia Civil: 2021-005723-00000184 

Contra: D. Illias El Hammioui y D. Hosain Ait Wahman

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 497/2021, al objeto de 
reclamar cuanto proceda en derecho por los daños ocasionados a bienes municipales, 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.-  PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS 
CAUTELARES 5/2021 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5/2021 SEGUIDO EN EL 
JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000885.30/12/2021

Personación en PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 5/2021 - 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5/2021 seguido en el Jdo. de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Melilla.

Recurrente: SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A.
Acto recurrido: Inactividad la Administración en el pago de diversas cantidades adeudadas 
y los intereses de demora correspondientes, en virtud del contrato administrativo de 
servicios para la prestación de servicios postales suscrito entre la CAM y CORREOS con 
fecha 1 de enero de 2009, que suman un total de CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (56.857,12€).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
1 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
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dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 5/2021 -
P.O. 5/2021, seguido a instancias de la SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL 
CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Se comunica que en el presente proceso se aperturado PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELATES ante el silencio de la Administración frente a la Reclamación 
previa interpuesta por la SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL CORREOS Y 
TELÉGRAFOS S.A.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 248/2021 
SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000886.30/12/2021

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 248/2021 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente: Dña. María Remedios Rodríguez Moreno
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo de Gobierno nº 2021000651 de fecha 15-09-2021 
que desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial por caída en la vía pública, en 
Paseo Marítimo Mir Berlanga, en acera del margen derecha, por tropiezo al transitar a tramo 
diferente nivel (acceso de vehículos a acuartelamiento Primo de Rivera).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
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competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
2 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 248/2021,  
seguido a instancias de Dña. María Remedios Rodríguez Moreno contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para 
que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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PUNTO SÉPTIMO.-  PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 290/2021 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2021000887.30/12/2021

Personación en Expediente de Reforma nº 290/2021 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delitos: Leve de daños y leve de lesiones.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
Menor: M.A.E.M.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 20 de 
diciembre de 2021 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del 
trámite de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
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evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 290/2021, designando a tal efecto, a 
los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO OCTAVO.-  PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 268/2021 
SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2021000888.30/12/2021

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 268/2021 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.
Recurrente: D. Eduardo Calderay Saavedra
Acto recurrido: Decreto del Pte. nº 2021001171 de fecha 14/10/2021, que desestima el 
recurso de alzada no procediendo "la nulidad o anulación de la Orden nº 202100938 de 
fecha 01/06/2021" dictada por la Consejería de Presidencia y Administración Pública 
(BOME Núm. 5866 de fecha 4 de junio de 2021) relativa a nombramiento de diez plazas de 
Oficial de Policía Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
1 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 268/2021,  
seguido a instancias de D. Eduardo Calderay Saavedra contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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 ASUNTO PRESENTADO POR PRESIDENCIA

PUNTO NOVENO.-  NOMBRAMIENTO COMO DIRECTORA GENERAL DEL 
PRESIDENTE Y SEGURIDAD CIUDADANA A LA FUNCIONARIA DE CARRERA, Dª 
FRANCISCA FERNÁNDEZ DEL CARMEN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Presidencia, que literalmente dice:
 
ACG2021000889.30/12/2021

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla mediante Acuerdo adoptado en 
sesión de fecha 11 de junio de 2021 aprobó las bases para la provisión del puesto de personal 
directivo profesional de Director General del Presidente y Seguridad Ciudadana (BOME nº 5870, 
de fecha 18 de junio de 2021) dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público y el articulo 60 del Reglamento de gobierno y Administración de la 
Ciudad(BOME extraordinario nº 2, de 30 de enero de 2017).

Mediante Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública nº 3719,de 
fecha 25 de octubre de 2021 , se elevó a definitiva la lista de admitidos para
la provisión del puesto y se nombró los miembros del órgano asesor previsto en el art. 60.5 del 
Reglamento de Gobierno y Administración y el apartado 4.1 de las Bases de la Convocatoria.

El pasado 4 de noviembre de 2021 se reunió en el Salón de Plenos del Palacio de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano asesor constituido para formular propuesta 
motivada para la provisión del puesto de Personal Directivo Profesional del Presidente y 
Seguridad Ciudadana procediéndose al examen y evaluación de la documentación aportada , de 
conformidad con las bases de la convocatoria, a los aspirantes admitidos.

En virtud de lo anterior y acreditado en el expediente por el candidato que se propone el 
cumplimiento de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, mayor solvencia en 
el conocimiento de las materias propias de la Dirección General, mostrando experiencia 
profesional en el citado ámbito, así como un amplio conocimiento del funcionamiento de la propia 
Administración. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO como órgano competente de 
conformidad con el artículo 16, apartado 15 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, lo siguiente: 

Primero: El nombramiento de la Funcionaria de Carrera Dª Francisca Fernández del 
Carmen, Subgrupo A2, Como Directora General del Presidente y de Seguridad Ciudadana.

Segundo: La publicación del Acuerdo de nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
debiendo el interesado tomar posesión del cargo en el plazo de tres días desde la misma, salvo 
prórroga justificadamente concedida, a tenor del art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y 
Administración.

De conformidad con los arts. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2
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de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME Extra. Núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes,
contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o
bien, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación, no 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO.-  BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN PTO. ADMINISTRADOR 
GRAL. INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS, MERCADO DE MAYORISTAS Y 
MATADERO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
que literalmente dice:
 
ACG2021000890.30/12/2021

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas 
y art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor 
del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
ADMINISTRADOR GENERAL DE INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS, MERCADO DE 
MAYORISTAS Y MATADERO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Denominación Grp RJ Formación Prov. VPPT CD

Administrador General de Instalaciones 
Agroalimentarias, Mercado de Mayoristas y 
Matadero

A1/
A2

F Licenciatura/ 
Diplomatura 
Universitaria

CONC 225 26
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1.- Requisitos Específicos:Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a)  Ser Funcionario de carrera,  propio o transferido, Grupo A1/A2 de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

b)  Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, 
al término del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión:

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos 
objeto de la presente convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al 
siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS:

1.- MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO.-

Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura  respecto de otro personal 
a su cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría 
Técnica de Presidencia y Administración Pública.

2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:

0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública.

3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Por  experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial 
del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se 
acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 
Pública.

4.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:

A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales 
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito;  
0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B.-  Poseer titulación académica que sea adicional y distinta a la aportada como requisito 
por la que se accedió a la plaza ocupada.
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 a)Título Universitario de Licenciado, 10 puntos.

 b) Título Universitario de Grado, 8 puntos

 c) Título Universitario de Diplomatura , 6 puntos.

 d)  Doctorado , 6 puntos.

 e) Master Universitario (120 créditos ), 3 puntos.

  f) Master Universitario (60 créditos ), 1,5 puntos.

 La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose 
a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.

5.- ANTIGÜEDAD:

Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, 
como Grupo A1/A2, 0,166 puntos por mes.

Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en 
Grupos inferiores al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 

La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes.
Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y 

Administración Pública.

3.- Puntuación mínima:

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos.

4.- Composición de la Comisión de Valoración.-

La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el  apartado sexto de 
las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
mediante concurso.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.-

Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los 
documentos de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, a través del Registro General, en el plazo improrrogable de quince días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de 
Melilla.

6.- Norma final.-

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso de los años 2011-2012” publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre 
de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
preceptos concordantes del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla”.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-  SUSCRIPCIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA 
LA CONCESIÓN SUBVENCIÓN ENTIDADES SINDICALES CON REPRESENTACIÓN 
LOCAL CAM 2021. - El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, instando a la Consejería a que cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, 
siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2021000891.30/12/2021

Mediante la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.1.8 del
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y Base 32ª de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021, se remite expediente para la 
aprobación y autorización la suscripción de convenios de colaboración con las Entidades 
Sindicales con representación en la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de formación, cuya 
subvención está prevista nominativamente en los Presupuestos de la Ciudad para el 2021, sobre 
la base de lo que a continuación se expone:
PRIMERO.- Los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2021, aprobados por la 
Excma. Asamblea de Melilla con fecha 17 de enero de 2021 (BOME extraordinario nº 11, de 18 de 
febrero de 2021), constan las aplicaciones presupuestarias con inclusión de subvenciones 
nominativas a las Entidades Sindicales con representación en la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CAM IMPORTE EN €

03/92001/48900 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 35.433,27 €
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03/92005/48900 UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE MELILLA (USTM) 22.927,41 €

03/92004/48900 FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE 
COMISIONES OBRERAS (CCOO) 14.590,17 €

03/92002/48900 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS 
(CSI-F) 14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2021 87.541,02 €

SEGUNDO.- El artículo 16.1.8 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 2, de 30 de enero de 2017) establece. “1. Al Consejo de 
Gobierno le corresponde: (…) 8. Aprobar y autorizar, previo informe jurídico yd e la Intervención, 
los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado 
excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la 
Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 
44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos”.

TERCERO.- Que los vigentes VIII del Acuerdo Marco (BOME ext. Núm. 19, de 29 de
diciembre de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 6, de 22 de abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 
2013) actualmente prorrogados, regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el 
personal de la Ciudad Autónoma de Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión 
Paritaria de Formación, órgano de composición paritaria, integrada por la administración de la 
Ciudad Autónoma y por las organizaciones sindicales con representación en la Ciudad (UGT, 
USTM, CCOO y CSIF), a la que le corresponde, entre otras actuaciones, decidir sobre la 
aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los recursos.

CUARTO.- Que, previo acuerdo de la Comisión Paritaria de Formación y Promoción
Profesional, de fecha 18 de junio de 2021 y mediante Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 2021001486, de 27 de junio de 2021 
(BOME nº 5874 , de 2 de julio de 2021), se aprueba el Plan de Formación con Fondos Propios 
2021 que incluye las acciones formativas gestionadas por las Entidades Sindicales con 
representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (Unión General de Trabajadores de Melilla, 
Unión Sindical Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical 
Independiente de Funcionarios de Melilla).

QUINTO.- Mediante Orden de la nº 2021003925, de 5 de noviembre de 2021 se incoa expediente 
de subvención a las Entidades Sindicales con representación local en la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical Trabajadores de Melilla, 
Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de Funcionarios de Melilla) para 
la gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de 
la Ciudad 2021.
Con el fin de reglar las condiciones de dicha subvención, procede la suscripción de convenios de 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y dichas Entidades, conforme se especifica en 
los Anexos I a IV de la presente.
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Ante lo expuesto, de conformidad con los documentos aportados al expediente y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 16.1.8 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y Base 32.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021, VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno lo 
siguiente: 
“La aprobación y autorización por parte del Consejo de Gobierno de la suscripción de 
convenios de colaboración con las Entidades Sindicales con representación local en la 
Ciudad Autónoma de Melilla en materia de formación, cuyas subvenciones están previstas 
nominativamente en el Presupuesto General de Gastos de la Ciudad para el 2021, con la 
siguiente concreción:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CAM IMPORTE EN €

03/92001/48900 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 35.433,27 €

03/92005/48900 UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE MELILLA (USTM) 22.927,41 €

03/92004/48900 FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE 
COMISIONES OBRERAS (CCOO) 14.590,17 €

03/92002/48900 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS 
(CSI-F) 14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2021 87.541,02 €

Y con arreglo a las condiciones establecidas en los respectivos convenios de
colaboración que se adjuntan como Anexos I a IV del presente”.

ANEXO I
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 

SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES 

FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2021 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA
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En Melilla, a ______de __________ de 2021                                        

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, Dª 
Glorias Rojas Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de igual fecha) debidamente facultada para este acto  en virtud del Decreto 
de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla 19 de 
diciembre de 2019, publicado en BOME extra. núm. 43 de igual fecha, y de conformidad con el 
artículo 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
estableció la distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el 
apartado segundo las atribuidas a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Y de otra D. José Javier Valenzuela Angosto, con DNI nº 45275826-G, en representación 
de la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL DE 
TRABAJADORES, en adelante FSP-UGT, con CIF G78085149 en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en virtud de su calidad como Responsable de 
Formación de la Entidad Sindical UGT en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha ____ de 
_________de 2021 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN
Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el artículo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 
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La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 18 de junio de 2021, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2021 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas núm. 
2021001486, de 27 de junio de 2021 (BOME núm. 5874, de 2 de julio de 2021) con inclusión de 
las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con representación 
local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2021, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 17 de febrero de 2021 (BOME extraordinario núm. 
11, de 18 de febrero de 2021), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CSI-F y CCOO), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €
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03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2021 42
87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública 
núm. 2021003925, de 5 de noviembre de 2021 se incoa expediente de subvención a las entidades 
sindicales con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CSI-F y 
CCOO) para la gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de 
Fondos Propios de la Ciudad 2021.

Quinto.- Conforme a sus Estatutos, los fines de FSP-UGT son, entre otros los de defender y 
fomentar los sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y 
responsabilidad, promover la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante 
cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, 
por lo que se considera acorde con la política de formación de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla la suscripción del presente Convenio 
para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 29604/2021, Retención de crédito núm. de 
operación 12021000018675, de 17 de mayo de 2021, en la Aplicación Presupuestaria 
03/92001/48900, Subvención Entidades Sindicales con representación Local UGT en la CAM 
2021, por importe de 35.433,27 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ____ de _________ de 2021 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. _______) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública de aprobación y autorización del presente convenio de 
colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical FSP-UGT para la gestión 
de las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2021 correspondientes al Plan 
de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la 
formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.

Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021, con adecuación de su contenido a 
los objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de 
Formación a lo largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la 
evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento 
acordado en sesión celebrada por dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de 
necesidades formativas.

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2021.

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.
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c. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la 
elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad.

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
no constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información 
divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan 
de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, realizará el abono de la cantidad establecida nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, mediante pago anticipado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual “(…) también se podrán 
realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa 
reguladora de la subvención (…)” y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 2021, con la siguiente concreción: 

• Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de TREINTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
(35.433,27 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 03 92001 48900. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.
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No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales 
características de los gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o 
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas 
se justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la 
información justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente 
justificación de retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de 
profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa 
de las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán 
subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan 
ejecutado por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o 
modificado durante el ejercicio 2021.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en 
las acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y 
profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
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indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en 
su anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto 
en la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2021 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin 
conductor en destino para el desplazamiento de intervinientes en las 
acciones formativas, se imputará el importe realmente gastado y justificado, 
debiendo aportar documentos originales acreditativos del pago.
e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades 
subvencionadas que no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el 
límite máximo del  (30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión 
y ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones 
formativas online que se realicen a través de la plataforma puesta a 
disposición por el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General 
Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los 
participantes.

c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, 
mensajería, teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no 
especializados imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 
5% del total de los gastos directos. 

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. 
En su caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del 
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promotor que justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los 
mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Las Partes se comprometen a cumplir cuantas obligaciones le son exigibles en materia de 
protección de datos personales tanto por la el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (“RGPD”), como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  (“LOPDGDD”), así como 
cuantas otras normas legales o reglamentarias incidan en, desarrollen o sustituyan a las 
anteriores en este ámbito.

Datos de los representantes de las personas jurídicas comparecientes

Los datos de los firmantes y, en su caso, de las personas indicadas a efectos de notificaciones, 
serán tratados con la finalidad de gestionar el presente Convenio, así como, en su caso, para 
cumplir con las obligaciones normativas impuestas a las partes intervinientes, durante la vigencia 
del mismo. Una vez finalizada la vigencia, los datos serán conservados (tal como indica la 
normativa), a los únicos efectos de cumplir las obligaciones legales requeridas y para la 
formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones, durante el plazo de prescripción de las 
acciones derivadas del presente Convenio. El titular de los datos puede ejercer los derechos de 
acuerdo con la normativa de aplicación:

• Respecto a XXXXXXX.

• Respecto a la Dirección General de Función Pública: Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, como responsable del tratamiento de los datos personales. 
Asimismo, podrán dirigir aquellas reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos a 
la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). Finalmente, los datos de 
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contacto del Delegado de Protección de Datos, son:

o Dirección postal: C/Fuerte de San Miguel nº1, 52001 – Melilla.

o Email: dpd@melilla.es

o Teléfono: 952976296

Asimismo se pude ampliar la información sobre Protección de Datos en la CAM en la sección 
“Protección de Datos” de la Sede Electrónica (https://sede.melilla.es) y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento.

Tratamiento de datos por cuenta de la Dirección General de Función Pública

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este convenio, la 
Dirección General de Función Pública, como RESPONSABLE del tratamiento autoriza a 
XXXXXXXXX como ENCARGADO del tratamiento a tratar la información necesaria, lo que incluye 
las siguientes categorías de datos:

AÑADIR O ELIMINAR LO QUE CORRESPONDA EN FUNCIÓN DE LOS DATOS A LOS QUE 
TIENEN ACCESO

• Datos identificativos [Nombre y Apellidos, DNI, Dirección, Teléfono, Firma]

• Datos académicos y profesionales [Formación; Titulaciones; Expediente Académico; 
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales]

• Datos detalle de empleo [Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no 
económicos de nómina; Historial del trabajador]

Obligaciones del ENCARGADO

El ENCARGADO y todo el personal bajo su control se obliga a:

• Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo 
para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines 
propios.

• Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del RESPONSABLE. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos; si el ENCARGADO 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en 
virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará 
al RESPONSABLE de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público.
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• Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 30.5 
del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas 
por cuenta del RESPONSABLE, que contenga, conforme al artículo 30.2 del Reglamento 
(UE) 2016/670:

a) El nombre y los datos de contacto del ENCARGADO y de cada responsable por 
cuenta del cual actúe el ENCARGADO.

a) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

b) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

• No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa 
del RESPONSABLE, en los supuestos legalmente admisibles.

• Si el ENCARGADO quiere subcontratar total o parcialmente el tratamiento, tiene que 
informar al RESPONSABLE y solicitar su autorización previa.

• Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.

• Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de 
forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el ENCARGADO les informará convenientemente. 
El ENCARGADO mantendrá a disposición del RESPONSABLE la documentación 
acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

• Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

• Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el ENCARGADO, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el RESPONSABLE. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

• Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El ENCARGADO notificará al 
RESPONSABLE, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el RESPONSABLE, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.

Se facilitará, como mínimo, la información siguiente:
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a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado 
de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

a) Datos de la persona de contacto del ENCARGADO para obtener más información.

b) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

c) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las 
medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, 
la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

El ENCARGADO asistirá al RESPONSABLE con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

• El ENCARGADO, a petición del RESPONSABLE, comunicará en el menor tiempo posible 
esas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que 
la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas. La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los 
elementos que en cada caso señale el RESPONSABLE y, como mínimo:

a) La naturaleza de la violación de datos; b) Datos del punto de contacto del 
RESPONSABLE o del ENCARGADO donde se pueda obtener más información; c) 
Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; d) 
Medidas adoptadas o propuestas por el RESPONSABLE para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.

a) Poner a disposición del RESPONSABLE toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las 
auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE u otro auditor 
autorizado por él.

b) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se 
recogen en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el 
ENCARGADO”

Obligaciones del RESPONSABLE

Corresponde al RESPONSABLE:
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• Proporcionar al ENCARGADO los datos necesarios para que pueda prestar el servicio.

• Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/670 RGPD por parte del ENCARGADO.

• Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el ENCARGADO

En este apartado se recogen las medidas de seguridad mínimas que deberá aplicar el 
ENCARGADO. Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

• Los recursos bajo el control del ENCARGADO (como sistemas informáticos y de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

• Los recursos bajo el control del RESPONSABLE cuando éste haya encomendado al 
ENCARGADO la seguridad de los mismos.

• Los sistemas de información que el ENCARGADO desarrolle o implante por cuenta del 
RESPONSABLE.

Estas medidas mínimas se enumeran a continuación:

• Medidas organizativas. Todo el personal al que el ENCARGADO proporcione acceso a los 
datos personales deberá ser informado de las siguientes medidas organizativas:

a) Deber de confidencialidad y secreto.

b) Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal 
fin se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas 
electrónicas desatendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, 
soportes con datos personales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que 
se utilicen para la visualización de imágenes del sistema de videovigilancia si lo 
hubiera. Cuando la persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo 
de la pantalla o al cierre de la sesión.

c) Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro 
(armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán 
custodiados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los 
dispositivos o salas de archivo.

d) No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pen drives, 
discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma 
que la información no sea recuperable.
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e) No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, 
se prestará atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante 
las consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

f) El deber de secreto y confidencialidad persiste incluso cuando finalice la relación 
laboral o de prestación de servicios.

g) Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del 
ENCARGADO acerca del procedimiento para atender los derechos de los 
interesados, definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden 
ejercerse los derechos y teniendo en cuenta lo siguiente:

h) Se establecerá claramente si la obligación de atender estos derechos corresponde 
al RESPONSABLE o al ENCARGADO.

i) El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado de 
copia de su DNI o documento identificativo.

j) Se comunicará este tipo de solicitudes al RESPONSABLE sin dilación indebida.

k) Para el derecho de acceso se facilitará la lista de los datos personales de que se 
disponga junto con la finalidad para la que han sido recogidos, la identidad de los 
destinatarios de los datos, los plazos de conservación, y la identidad del 
responsable ante el que pueden solicitar la rectificación supresión y oposición al 
tratamiento de los datos.

l) Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

m) Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando los 
interesados manifiesten su negativa u oposición al consentimiento para el 
tratamiento de sus datos y no exista deber legal que lo impida.

n) Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los datos personales se notificará al RESPONSABLE de forma 
inmediata acerca de dichas violaciones de seguridad, incluyendo toda la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos que hubieran dado 
lugar al acceso indebido a los datos personales. Asimismo, se apoyará al 
RESPONSABLE a realizar la notificación de la violación de la seguridad a la 
Agencia Española de Protección de Datos teniendo en cuenta la información a 
disposición del ENCARGADO.
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• Medidas de seguridad técnicas, relativas a la identificación. El ENCARGADO implantará 
como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la identificación y 
autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

a) No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

b) Cuando el mismo ordenador o dispositivo se utilice para el tratamiento de datos 
personales y fines de uso personal se recomienda disponer de varios perfiles o 
usuarios distintos para cada una de las finalidades. Deben mantenerse separados 
los usos profesional y personal del ordenador o dispositivo.

c) Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la 
instalación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de 
administración para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en 
caso de ataque de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o 
modificar el sistema operativo.

d) Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La 
contraseña tendrá al menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, y se 
renovarán periódicamente (al menos de forma anual).

e) Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona con 
acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y contraseña 
específicos (identificación inequívoca).

f) Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

• Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos. A continuación, se exponen 
las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda de los datos personales:

a) Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores 
utilizados para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán 
mantenerse actualizados en la media posible.

b) Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la 
medida posible el robo y destrucción de la información y datos personales. El 
sistema de antivirus deberá ser actualizado de forma periódica.

c) Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se 
velará para garantizar la existencia de un cortafuegos activado en aquellos 
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sistemas en los que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de datos 
personales.

d) Cifrado de datos. Cuando se precise realizar la extracción de datos personales 
fuera del recinto donde se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por 
medios electrónicos, se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de 
cifrado para garantizar la confidencialidad de los datos personales en caso de 
acceso indebido a la información.

e) Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un 
segundo soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se 
almacenará en lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con 
los ficheros originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales 
en caso de pérdida de la información.

• Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad. El 
ENCARGADO implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

a) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

b) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así como de 
los sistemas de tratamiento manual y archivo de la documentación.

La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informáticos) o 
de forma manual.

El ENCARGADO dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas de 
seguridad aplicadas en el encargo de tratamiento y deberá proporcionarlas al RESPONSABLE 
cuando éste las solicite y en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura 
de seguridad de la información.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
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el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2021. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

3. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, 
lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.
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4. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2021, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
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Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

La Consejera de Presidencia y Administración Pública

POR LA ENTIDAD SINDICAL FSP-UGT MELILLA

El Representante de Formación

Gloria Rojas Ruiz José Javier Valenzuela Angosto

ANEXO II
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 

SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL UNIÓNSINDICAL DE TRABAJADORES DE MELILLA 
(USTM) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN 

FP 2021 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a  _____de __________de 2021                                         

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, Dª 
Glorias Rojas Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
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extraordinario núm. 42 de igual fecha) debidamente facultada para este acto  en virtud del Decreto 
de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla 19 de 
diciembre de 2019, publicado en BOME extra. núm. 43 de igual fecha, y de conformidad con el 
artículo 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
estableció la distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el 
apartado segundo las atribuidas a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Y de otra Dª Concepción Fernández Andújar con DNI nº 52171613-T, en representación de 
la Unión Sindical de Trabajadores de Melilla, en adelante USTM, con CIF G-52000882 en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en virtud de su calidad como 
Responsable de Formación de la Entidad Sindical USTM en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha _____ de 
_________de 2021 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN
Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el artículo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
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cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 18 de junio de 2021, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2021 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas núm. 
2021001486, de 27 de junio de 2021 (BOME núm. 5874, de 2 de julio de 2021) con inclusión de 
las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con representación 
local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2021, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 17 de febrero de 2021 (BOME extraordinario núm. 
11, de 18 de febrero de 2021), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CCOO y CSI-F), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2021 42
87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública 
núm. 2021003925, de 5 de noviembre de 2021 se incoa expediente de subvención a las entidades 
sindicales con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CCOO y CSI-
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F) para la gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos 
Propios de la Ciudad 2021.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de USTM son, entre otros los de defender y fomentar los 
sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover 
la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y 
otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde 
con la política de formación de la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla la suscripción del presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico nº 29604/2021 Retención de crédito núm. 
12021000018679, de 17 de mayo de 2021, en la Aplicación Presupuestaria 03/92005/48900, 
Subvención Entidades Sindicales con representación Local USTM en la CAM 2021, por importe de 
22.927,41 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ____ de ________de 2021 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. ___________) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública de aprobación y autorización del presente convenio de 
colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical USTM para la gestión de 
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las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2021 correspondientes al Plan de 
Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación 
de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.

Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021, con adecuación de su contenido a 
los objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de 
Formación a lo largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la 
evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento 
acordado en sesión celebrada por dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de 
necesidades formativas.

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2021.

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la 
elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad.

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.
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f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
no constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información 
divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan 
de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, realizará el abono de la cantidad establecida nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, mediante pago anticipado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual “(…) también se podrán realizar 
pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha 
posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora 
de la subvención (…)” y a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 2021, con la siguiente concreción: 

• Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 
(22.927,41 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 03 92005 48900. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
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contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales 
características de los gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o 
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas 
se justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la 
información justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente 
justificación de retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de 
profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de 
las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar 
con terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan 
ejecutado por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o 
modificado durante el ejercicio 2021.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en 
las acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y 
profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en 
su anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto 
en la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
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coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2021 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin 
conductor en destino para el desplazamiento de intervinientes en las 
acciones formativas, se imputará el importe realmente gastado y justificado, 
debiendo aportar documentos originales acreditativos del pago.
e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que 
no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de 
Estudio y Formación de la Dirección General Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes. 

c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los 
gastos directos. 

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En 
su caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del promotor 
que justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los mismos y que se 
consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Las Partes se comprometen a cumplir cuantas obligaciones le son exigibles en materia de 
protección de datos personales tanto por la el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (“RGPD”), como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  (“LOPDGDD”), así como 
cuantas otras normas legales o reglamentarias incidan en, desarrollen o sustituyan a las 
anteriores en este ámbito.

Datos de los representantes de las personas jurídicas comparecientes

Los datos de los firmantes y, en su caso, de las personas indicadas a efectos de notificaciones, 
serán tratados con la finalidad de gestionar el presente Convenio, así como, en su caso, para 
cumplir con las obligaciones normativas impuestas a las partes intervinientes, durante la vigencia 
del mismo. Una vez finalizada la vigencia, los datos serán conservados (tal como indica la 
normativa), a los únicos efectos de cumplir las obligaciones legales requeridas y para la 
formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones, durante el plazo de prescripción de las 
acciones derivadas del presente Convenio. El titular de los datos puede ejercer los derechos de 
acuerdo con la normativa de aplicación:

• Respecto a XXXXXXX.

• Respecto a la Dirección General de Función Pública: Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, como responsable del tratamiento de los datos personales. 
Asimismo, podrán dirigir aquellas reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos a 
la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). Finalmente, los datos de 
contacto del Delegado de Protección de Datos, son:

o Dirección postal: C/Fuerte de San Miguel nº1, 52001 – Melilla.

o Email: dpd@melilla.es

o Teléfono: 952976296

Asimismo se pude ampliar la información sobre Protección de Datos en la CAM en la sección 
“Protección de Datos” de la Sede Electrónica (https://sede.melilla.es) y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento.

Tratamiento de datos por cuenta de la Dirección General de Función Pública
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Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este convenio, la 
Dirección General de Función Pública, como RESPONSABLE del tratamiento autoriza a 
XXXXXXXXX como ENCARGADO del tratamiento a tratar la información necesaria, lo que incluye 
las siguientes categorías de datos:

AÑADIR O ELIMINAR LO QUE CORRESPONDA EN FUNCIÓN DE LOS DATOS A LOS QUE 
TIENEN ACCESO

• Datos identificativos [Nombre y Apellidos, DNI, Dirección, Teléfono, Firma]

• Datos académicos y profesionales [Formación; Titulaciones; Expediente Académico; 
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales]

• Datos detalle de empleo [Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no 
económicos de nómina; Historial del trabajador]

Obligaciones del ENCARGADO

El ENCARGADO y todo el personal bajo su control se obliga a:

• Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo 
para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines 
propios.

• Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del RESPONSABLE. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos; si el ENCARGADO 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en 
virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará 
al RESPONSABLE de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público.

• Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 30.5 
del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas 
por cuenta del RESPONSABLE, que contenga, conforme al artículo 30.2 del Reglamento 
(UE) 2016/670:

b) El nombre y los datos de contacto del ENCARGADO y de cada responsable por 
cuenta del cual actúe el ENCARGADO.

c) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

d) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

• No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa 
del RESPONSABLE, en los supuestos legalmente admisibles.

• Si el ENCARGADO quiere subcontratar total o parcialmente el tratamiento, tiene que 
informar al RESPONSABLE y solicitar su autorización previa.
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• Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.

• Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de 
forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el ENCARGADO les informará convenientemente. 
El ENCARGADO mantendrá a disposición del RESPONSABLE la documentación 
acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

• Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

• Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el ENCARGADO, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el RESPONSABLE. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

• Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El ENCARGADO notificará al 
RESPONSABLE, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el RESPONSABLE, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.

Se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

b) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado 
de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

c) Datos de la persona de contacto del ENCARGADO para obtener más información.

d) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

e) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las 
medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, 
la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

El ENCARGADO asistirá al RESPONSABLE con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.
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• El ENCARGADO, a petición del RESPONSABLE, comunicará en el menor tiempo posible 
esas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que 
la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas. La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los 
elementos que en cada caso señale el RESPONSABLE y, como mínimo:

b) La naturaleza de la violación de datos; b) Datos del punto de contacto del 
RESPONSABLE o del ENCARGADO donde se pueda obtener más información; c) 
Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; d) 
Medidas adoptadas o propuestas por el RESPONSABLE para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.

c) Poner a disposición del RESPONSABLE toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las 
auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE u otro auditor 
autorizado por él.

d) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se 
recogen en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el 
ENCARGADO”

Obligaciones del RESPONSABLE

Corresponde al RESPONSABLE:

• Proporcionar al ENCARGADO los datos necesarios para que pueda prestar el servicio.

• Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/670 RGPD por parte del ENCARGADO.

• Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el ENCARGADO

En este apartado se recogen las medidas de seguridad mínimas que deberá aplicar el 
ENCARGADO. Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

• Los recursos bajo el control del ENCARGADO (como sistemas informáticos y de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

• Los recursos bajo el control del RESPONSABLE cuando éste haya encomendado al 
ENCARGADO la seguridad de los mismos.
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• Los sistemas de información que el ENCARGADO desarrolle o implante por cuenta del 
RESPONSABLE.

Estas medidas mínimas se enumeran a continuación:

• Medidas organizativas. Todo el personal al que el ENCARGADO proporcione acceso a los 
datos personales deberá ser informado de las siguientes medidas organizativas:

a) Deber de confidencialidad y secreto.

b) Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal 
fin se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas 
electrónicas desatendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, 
soportes con datos personales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que 
se utilicen para la visualización de imágenes del sistema de videovigilancia si lo 
hubiera. Cuando la persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo 
de la pantalla o al cierre de la sesión.

c) Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro 
(armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán 
custodiados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los 
dispositivos o salas de archivo.

d) No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pen drives, 
discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma 
que la información no sea recuperable.

e) No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, 
se prestará atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante 
las consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

f) El deber de secreto y confidencialidad persiste incluso cuando finalice la relación 
laboral o de prestación de servicios.

g) Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del 
ENCARGADO acerca del procedimiento para atender los derechos de los 
interesados, definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden 
ejercerse los derechos y teniendo en cuenta lo siguiente:

h) Se establecerá claramente si la obligación de atender estos derechos corresponde 
al RESPONSABLE o al ENCARGADO.

i) El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado de 
copia de su DNI o documento identificativo.

j) Se comunicará este tipo de solicitudes al RESPONSABLE sin dilación indebida.
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k) Para el derecho de acceso se facilitará la lista de los datos personales de que se 
disponga junto con la finalidad para la que han sido recogidos, la identidad de los 
destinatarios de los datos, los plazos de conservación, y la identidad del 
responsable ante el que pueden solicitar la rectificación supresión y oposición al 
tratamiento de los datos.

l) Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

m) Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando los 
interesados manifiesten su negativa u oposición al consentimiento para el 
tratamiento de sus datos y no exista deber legal que lo impida.

n) Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los datos personales se notificará al RESPONSABLE de forma 
inmediata acerca de dichas violaciones de seguridad, incluyendo toda la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos que hubieran dado 
lugar al acceso indebido a los datos personales. Asimismo, se apoyará al 
RESPONSABLE a realizar la notificación de la violación de la seguridad a la 
Agencia Española de Protección de Datos teniendo en cuenta la información a 
disposición del ENCARGADO.

• Medidas de seguridad técnicas, relativas a la identificación. El ENCARGADO implantará 
como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la identificación y 
autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

a) No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

b) Cuando el mismo ordenador o dispositivo se utilice para el tratamiento de datos 
personales y fines de uso personal se recomienda disponer de varios perfiles o 
usuarios distintos para cada una de las finalidades. Deben mantenerse separados 
los usos profesional y personal del ordenador o dispositivo.

c) Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la 
instalación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de 
administración para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en 
caso de ataque de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o 
modificar el sistema operativo.

d) Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La 
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contraseña tendrá al menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, y se 
renovarán periódicamente (al menos de forma anual).

e) Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona con 
acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y contraseña 
específicos (identificación inequívoca).

f) Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

• Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos. A continuación, se exponen 
las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda de los datos personales:

a) Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores 
utilizados para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán 
mantenerse actualizados en la media posible.

b) Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la 
medida posible el robo y destrucción de la información y datos personales. El 
sistema de antivirus deberá ser actualizado de forma periódica.

c) Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se 
velará para garantizar la existencia de un cortafuegos activado en aquellos 
sistemas en los que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de datos 
personales.

d) Cifrado de datos. Cuando se precise realizar la extracción de datos personales 
fuera del recinto donde se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por 
medios electrónicos, se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de 
cifrado para garantizar la confidencialidad de los datos personales en caso de 
acceso indebido a la información.

e) Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un 
segundo soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se 
almacenará en lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con 
los ficheros originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales 
en caso de pérdida de la información.

• Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad. El 
ENCARGADO implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
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para:

b) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

c) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

d) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así como de 
los sistemas de tratamiento manual y archivo de la documentación.

La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informáticos) o 
de forma manual.

El ENCARGADO dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas de 
seguridad aplicadas en el encargo de tratamiento y deberá proporcionarlas al RESPONSABLE 
cuando éste las solicite y en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura 
de seguridad de la información.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2021. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
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Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

3. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, 
lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.

4. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el  31 de diciembre de 
2021.

Duodécima.- Extinción.
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El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2021, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

    La Consejera de Presidencia y Administración Pública 

POR LA ENTIDAD SINDICAL USTM

El Representante de Formación



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Gloria Rojas Ruiz Concepción Fernández Andújar

ANEXO III
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 

SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A LA 
CIUDADANÍA DE COMISIONES OBRERAS (FSP-CCOO) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES 

FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2021 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA

En Melilla, a  _____de __________de 2021                                      

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, Dª 
Glorias Rojas Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de igual fecha) debidamente facultada para este acto  en virtud del Decreto 
de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla 19 de 
diciembre de 2019, publicado en BOME extra. núm. 43 de igual fecha, y de conformidad con el 
artículo 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
estableció la distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el 
apartado segundo las atribuidas a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Y de otra D. José Luis Tormo Alloza, con DNI nº 45.276.422-W, en representación de la 
FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE COMISIONES OBRERAS (FSC-CCOO), 
en adelante FSC-CCOO, con CIF G85699460 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
autorizado para este acto en virtud de su calidad como Responsable de Formación de la Entidad 
Sindical CCOO en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha ____de 
_______de 2021 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,
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EXPONEN

Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el artículo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 18 de junio de 2021, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2021 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas núm. 
2021001486, de 27 de junio de 2021 (BOME núm. 5874, de 2 de julio de 2021) con inclusión de 
las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con representación 
local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2021, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 17 de febrero de 2021 (BOME extraordinario núm. 
11, de 18 de febrero de 2021), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
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la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CSI-F y CCOO), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2018 42
87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública 
núm. 2021003925, de 5 de noviembre de 2021 se incoa expediente de subvención a las entidades 
sindicales con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CSI-F y 
CCOO) para la gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de 
Fondos Propios de la Ciudad 2021.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de FSC-CCOO son, entre otros los de defender y 
fomentar los sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y 
responsabilidad, promover la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante 
cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, 
por lo que se considera acorde con la política de formación de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla la suscripción del presente Convenio 
para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 29604/2021, Retención de crédito núm. de 
operación 12021000018680, de 17 de mayo de 2021, en la Aplicación Presupuestaria 
03/92004/48900, Subvención Entidades Sindicales con representación Local CCOO en la CAM 
2021, por importe de 14.590,17 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ___ de ________de 2021 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. _______) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública de aprobación y autorización del presente convenio de 
colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical FSC-CCOO para la gestión 
de las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2021 correspondientes al Plan 
de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la 
formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.

Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

1.Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021, con adecuación de su contenido a los 
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objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de Formación a lo 
largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y Formación, así como a la 
Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la evaluación y seguimiento del 
Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento acordado en sesión celebrada por 
dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

2.Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de necesidades 
formativas.

3.Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

4.Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a.Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2021.

b.Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c.Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la elección 
del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la ciudad.

d.Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e.Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f.Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

g.Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, no 
constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h.De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter 
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público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo 
que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información divulgativa de la formación el 
carácter público de la financiación con mención expresa al Plan de Formación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen institucional de la “Ciudad Autónoma de 
Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, 
materiales impresos, medios electrónicos, etc. 

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, realizará el abono de la cantidad establecida nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, mediante pago pago anticipado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual “(…) también se podrán 
realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa 
reguladora de la subvención (…)” y a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 2021, con la siguiente concreción: 

• Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de CATORCE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (14.590,17 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2021 03 92004 48900. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales características de los 
gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o comprometido con anterioridad a la firma del 
presente. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
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realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas se 
justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la información 
justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente justificación de 
retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de 
las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar con 
terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo establecido en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan ejecutado 
por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o modificado durante el 
ejercicio 2021.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.
b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en 
las acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y 
profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su 
anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en 
la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  
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d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2021 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
originales acreditativos del pago.

e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento 
(ordenadores, vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades 
formativas.

3.2.  Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que no 
puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  (30%) 
del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de Estudio 
y Formación de la Dirección General Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.

c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los gastos 
directos. 

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su 
caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del promotor que 
justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren 
relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.
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La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Las Partes se comprometen a cumplir cuantas obligaciones le son exigibles en materia de 
protección de datos personales tanto por la el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (“RGPD”), como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  (“LOPDGDD”), así como 
cuantas otras normas legales o reglamentarias incidan en, desarrollen o sustituyan a las 
anteriores en este ámbito.

Datos de los representantes de las personas jurídicas comparecientes

Los datos de los firmantes y, en su caso, de las personas indicadas a efectos de notificaciones, 
serán tratados con la finalidad de gestionar el presente Convenio, así como, en su caso, para 
cumplir con las obligaciones normativas impuestas a las partes intervinientes, durante la vigencia 
del mismo. Una vez finalizada la vigencia, los datos serán conservados (tal como indica la 
normativa), a los únicos efectos de cumplir las obligaciones legales requeridas y para la 
formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones, durante el plazo de prescripción de las 
acciones derivadas del presente Convenio. El titular de los datos puede ejercer los derechos de 
acuerdo con la normativa de aplicación:

• Respecto a XXXXXXX.

• Respecto a la Dirección General de Función Pública: Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, como responsable del tratamiento de los datos personales. 
Asimismo, podrán dirigir aquellas reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos a 
la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). Finalmente, los datos de 
contacto del Delegado de Protección de Datos, son:

o Dirección postal: C/Fuerte de San Miguel nº1, 52001 – Melilla.

o Email: dpd@melilla.es
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o Teléfono: 952976296

Asimismo se pude ampliar la información sobre Protección de Datos en la CAM en la sección 
“Protección de Datos” de la Sede Electrónica (https://sede.melilla.es) y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento.

Tratamiento de datos por cuenta de la Dirección General de Función Pública

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este convenio, la 
Dirección General de Función Pública, como RESPONSABLE del tratamiento autoriza a 
XXXXXXXXX como ENCARGADO del tratamiento a tratar la información necesaria, lo que incluye 
las siguientes categorías de datos:

AÑADIR O ELIMINAR LO QUE CORRESPONDA EN FUNCIÓN DE LOS DATOS A LOS QUE 
TIENEN ACCESO

• Datos identificativos [Nombre y Apellidos, DNI, Dirección, Teléfono, Firma]

• Datos académicos y profesionales [Formación; Titulaciones; Expediente Académico; 
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales]

• Datos detalle de empleo [Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no 
económicos de nómina; Historial del trabajador]

Obligaciones del ENCARGADO

El ENCARGADO y todo el personal bajo su control se obliga a:

• Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo 
para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines 
propios.

• Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del RESPONSABLE. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos; si el ENCARGADO 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en 
virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará 
al RESPONSABLE de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público.

• Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 30.5 
del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas 
por cuenta del RESPONSABLE, que contenga, conforme al artículo 30.2 del Reglamento 
(UE) 2016/670:

e) El nombre y los datos de contacto del ENCARGADO y de cada responsable por 
cuenta del cual actúe el ENCARGADO.

f) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

g) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

• No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa 
del RESPONSABLE, en los supuestos legalmente admisibles.

• Si el ENCARGADO quiere subcontratar total o parcialmente el tratamiento, tiene que 
informar al RESPONSABLE y solicitar su autorización previa.

• Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.

• Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de 
forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el ENCARGADO les informará convenientemente. 
El ENCARGADO mantendrá a disposición del RESPONSABLE la documentación 
acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

• Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

• Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el ENCARGADO, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el RESPONSABLE. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

• Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El ENCARGADO notificará al 
RESPONSABLE, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el RESPONSABLE, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.

Se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

f) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado 
de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

g) Datos de la persona de contacto del ENCARGADO para obtener más información.

h) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.
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i) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las 
medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, 
la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

El ENCARGADO asistirá al RESPONSABLE con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

• El ENCARGADO, a petición del RESPONSABLE, comunicará en el menor tiempo posible 
esas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que 
la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas. La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los 
elementos que en cada caso señale el RESPONSABLE y, como mínimo:

e) La naturaleza de la violación de datos; b) Datos del punto de contacto del 
RESPONSABLE o del ENCARGADO donde se pueda obtener más información; c) 
Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; d) 
Medidas adoptadas o propuestas por el RESPONSABLE para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.

f) Poner a disposición del RESPONSABLE toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las 
auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE u otro auditor 
autorizado por él.

g) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se 
recogen en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el 
ENCARGADO”

Obligaciones del RESPONSABLE

Corresponde al RESPONSABLE:

• Proporcionar al ENCARGADO los datos necesarios para que pueda prestar el servicio.

• Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/670 RGPD por parte del ENCARGADO.

• Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el ENCARGADO
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En este apartado se recogen las medidas de seguridad mínimas que deberá aplicar el 
ENCARGADO. Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

• Los recursos bajo el control del ENCARGADO (como sistemas informáticos y de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

• Los recursos bajo el control del RESPONSABLE cuando éste haya encomendado al 
ENCARGADO la seguridad de los mismos.

• Los sistemas de información que el ENCARGADO desarrolle o implante por cuenta del 
RESPONSABLE.

Estas medidas mínimas se enumeran a continuación:

• Medidas organizativas. Todo el personal al que el ENCARGADO proporcione acceso a los 
datos personales deberá ser informado de las siguientes medidas organizativas:

a) Deber de confidencialidad y secreto.

b) Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal 
fin se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas 
electrónicas desatendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, 
soportes con datos personales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que 
se utilicen para la visualización de imágenes del sistema de videovigilancia si lo 
hubiera. Cuando la persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo 
de la pantalla o al cierre de la sesión.

c) Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro 
(armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán 
custodiados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los 
dispositivos o salas de archivo.

d) No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pen drives, 
discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma 
que la información no sea recuperable.

e) No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, 
se prestará atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante 
las consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

f) El deber de secreto y confidencialidad persiste incluso cuando finalice la relación 
laboral o de prestación de servicios.

g) Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del 
ENCARGADO acerca del procedimiento para atender los derechos de los 
interesados, definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden 
ejercerse los derechos y teniendo en cuenta lo siguiente:
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h) Se establecerá claramente si la obligación de atender estos derechos corresponde 
al RESPONSABLE o al ENCARGADO.

i) El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado de 
copia de su DNI o documento identificativo.

j) Se comunicará este tipo de solicitudes al RESPONSABLE sin dilación indebida.

k) Para el derecho de acceso se facilitará la lista de los datos personales de que se 
disponga junto con la finalidad para la que han sido recogidos, la identidad de los 
destinatarios de los datos, los plazos de conservación, y la identidad del 
responsable ante el que pueden solicitar la rectificación supresión y oposición al 
tratamiento de los datos.

l) Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

m) Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando los 
interesados manifiesten su negativa u oposición al consentimiento para el 
tratamiento de sus datos y no exista deber legal que lo impida.

n) Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los datos personales se notificará al RESPONSABLE de forma 
inmediata acerca de dichas violaciones de seguridad, incluyendo toda la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos que hubieran dado 
lugar al acceso indebido a los datos personales. Asimismo, se apoyará al 
RESPONSABLE a realizar la notificación de la violación de la seguridad a la 
Agencia Española de Protección de Datos teniendo en cuenta la información a 
disposición del ENCARGADO.

• Medidas de seguridad técnicas, relativas a la identificación. El ENCARGADO implantará 
como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la identificación y 
autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

a) No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

b) Cuando el mismo ordenador o dispositivo se utilice para el tratamiento de datos 
personales y fines de uso personal se recomienda disponer de varios perfiles o 
usuarios distintos para cada una de las finalidades. Deben mantenerse separados 
los usos profesional y personal del ordenador o dispositivo.

c) Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la 
instalación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de 
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administración para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en 
caso de ataque de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o 
modificar el sistema operativo.

d) Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La 
contraseña tendrá al menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, y se 
renovarán periódicamente (al menos de forma anual).

e) Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona con 
acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y contraseña 
específicos (identificación inequívoca).

f) Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

• Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos. A continuación, se exponen 
las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda de los datos personales:

a) Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores 
utilizados para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán 
mantenerse actualizados en la media posible.

b) Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la 
medida posible el robo y destrucción de la información y datos personales. El 
sistema de antivirus deberá ser actualizado de forma periódica.

c) Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se 
velará para garantizar la existencia de un cortafuegos activado en aquellos 
sistemas en los que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de datos 
personales.

d) Cifrado de datos. Cuando se precise realizar la extracción de datos personales 
fuera del recinto donde se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por 
medios electrónicos, se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de 
cifrado para garantizar la confidencialidad de los datos personales en caso de 
acceso indebido a la información.

e) Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un 
segundo soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se 
almacenará en lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con 
los ficheros originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales 
en caso de pérdida de la información.
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• Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad. El 
ENCARGADO implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

e) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

f) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

g) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así como de 
los sistemas de tratamiento manual y archivo de la documentación.

La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informáticos) o 
de forma manual.

El ENCARGADO dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas de 
seguridad aplicadas en el encargo de tratamiento y deberá proporcionarlas al RESPONSABLE 
cuando éste las solicite y en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura 
de seguridad de la información.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

5. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

6. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

c. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.
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d. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2021. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

7. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, 
lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.

8. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2021, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

        POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA                       POR LA ENTIDAD SINDICAL CCOO
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La Consejera de Presidencia y  Administración Pública                 El Representante de Formación

                  Gloria Rojas Ruiz                                                   José Luis Tormo Alloza

ANEXO IV

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE 

FUNCIONARIOS (CSI-F) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
DE FORMACIÓN FP 2021 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a  _____de __________de 2021                                       

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, Dª 
Glorias Rojas Ruiz, por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de igual fecha) debidamente facultada para este acto  en virtud del Decreto 
de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla 19 de 
diciembre de 2019, publicado en BOME extra. núm. 43 de igual fecha, y de conformidad con el 
artículo 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
estableció la distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el 
apartado segundo las atribuidas a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Y de otra D. Giovani Portillo Trujillo, con DNI nº 45.281.847-E, en representación de la 
Central Sindical Independiente de Funcionarios, en adelante CSI-F, con CIF G-79514378 en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en virtud de su calidad como 
Responsable de Formación de la Entidad Sindical CSI-F en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha _____ de 
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_________de 2021 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN
Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el artículo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 18 de junio de 2021, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2021 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas núm. 
2021001486, de 27 de junio de 2021 (BOME núm. 5874, de 2 de julio de 2021) con inclusión de 
las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con representación 
local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2021, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 17 de febrero de 2021 (BOME extraordinario núm. 
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11, de 18 de febrero de 2021), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CCOO y CSI-F), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/48900 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2021 42
87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública 
núm. 2021003925, de 5 de noviembre de 2021 se incoa expediente de subvención a las entidades 
sindicales con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CCOO y CSI-
F) para la gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos 
Propios de la Ciudad 2021.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de CSI-F son, entre otros los de defender y fomentar los 
sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover 
la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y 
otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde 
con la política de formación de la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla la suscripción del presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico nº 29604/2021 Retención de crédito núm. 
12021000018681, de 17 de mayo de 2021, en la Aplicación Presupuestaria 03/92002/48900, 
Subvención Entidades Sindicales con representación Local CSI-F en la CAM 2021, por importe de 
14.590,17 €.
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Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ____ de __________de 2021 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. _________) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública de aprobación y autorización del presente convenio de 
colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical CSI-F para la gestión de 
las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2021 correspondientes al Plan de 
Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación 
de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización. 
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Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

1.Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021, con adecuación de su contenido a los 
objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de Formación a lo 
largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y Formación, así como a la 
Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la evaluación y seguimiento del 
Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento acordado en sesión celebrada por 
dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

2.Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de necesidades 
formativas.

3.Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

4.Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a.Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2021.

b.Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c.Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la elección 
del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la ciudad.

d.Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e.Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f.Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 
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g.Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, no 
constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h.De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo 
que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información divulgativa de la formación el 
carácter público de la financiación con mención expresa al Plan de Formación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen institucional de la “Ciudad Autónoma de 
Melilla” así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, 
materiales impresos, medios electrónicos, etc. 

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, realizará el abono de la cantidad establecida nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, mediante pago anticipado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual “(…) también se podrán realizar 
pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha 
posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora 
de la subvención (…)” y a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 2021, con la siguiente concreción: 

• Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de CATORCE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (14.590,17 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2021 03 92002 48900. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales características de los 
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gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o comprometido con anterioridad a la firma del 
presente. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas se 
justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la información 
justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente justificación de 
retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa de 
las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán subcontratar con 
terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo establecido en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan ejecutado 
por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o modificado durante el 
ejercicio 2021.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.
b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en 
las acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y 
profesorado). Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su 
anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en 
la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:
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- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2021 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
originales acreditativos del pago.

e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que 
no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de 
Estudio y Formación de la Dirección General Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.

c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los gastos 
directos. 

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su 
caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del promotor que 
justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren 
relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación. 
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Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Las Partes se comprometen a cumplir cuantas obligaciones le son exigibles en materia de 
protección de datos personales tanto por la el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (“RGPD”), como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  (“LOPDGDD”), así como 
cuantas otras normas legales o reglamentarias incidan en, desarrollen o sustituyan a las 
anteriores en este ámbito.

Datos de los representantes de las personas jurídicas comparecientes

Los datos de los firmantes y, en su caso, de las personas indicadas a efectos de notificaciones, 
serán tratados con la finalidad de gestionar el presente Convenio, así como, en su caso, para 
cumplir con las obligaciones normativas impuestas a las partes intervinientes, durante la vigencia 
del mismo. Una vez finalizada la vigencia, los datos serán conservados (tal como indica la 
normativa), a los únicos efectos de cumplir las obligaciones legales requeridas y para la 
formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones, durante el plazo de prescripción de las 
acciones derivadas del presente Convenio. El titular de los datos puede ejercer los derechos de 
acuerdo con la normativa de aplicación:

• Respecto a XXXXXXX.

• Respecto a la Dirección General de Función Pública: Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, como responsable del tratamiento de los datos personales. 
Asimismo, podrán dirigir aquellas reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos a 
la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). Finalmente, los datos de 
contacto del Delegado de Protección de Datos, son:

o Dirección postal: C/Fuerte de San Miguel nº1, 52001 – Melilla.
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o Email: dpd@melilla.es

o Teléfono: 952976296

Asimismo se pude ampliar la información sobre Protección de Datos en la CAM en la sección 
“Protección de Datos” de la Sede Electrónica (https://sede.melilla.es) y en el Registro de 
Actividades de Tratamiento.

Tratamiento de datos por cuenta de la Dirección General de Función Pública

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este convenio, la 
Dirección General de Función Pública, como RESPONSABLE del tratamiento autoriza a 
XXXXXXXXX como ENCARGADO del tratamiento a tratar la información necesaria, lo que incluye 
las siguientes categorías de datos:

AÑADIR O ELIMINAR LO QUE CORRESPONDA EN FUNCIÓN DE LOS DATOS A LOS QUE 
TIENEN ACCESO

• Datos identificativos [Nombre y Apellidos, DNI, Dirección, Teléfono, Firma]

• Datos académicos y profesionales [Formación; Titulaciones; Expediente Académico; 
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales]

• Datos detalle de empleo [Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no 
económicos de nómina; Historial del trabajador]

Obligaciones del ENCARGADO

El ENCARGADO y todo el personal bajo su control se obliga a:

• Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo 
para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines 
propios.

• Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del RESPONSABLE. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos; si el ENCARGADO 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en 
virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará 
al RESPONSABLE de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público.

• Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 30.5 
del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas 
por cuenta del RESPONSABLE, que contenga, conforme al artículo 30.2 del Reglamento 
(UE) 2016/670:
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h) El nombre y los datos de contacto del ENCARGADO y de cada responsable por 
cuenta del cual actúe el ENCARGADO.

i) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

j) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

• No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa 
del RESPONSABLE, en los supuestos legalmente admisibles.

• Si el ENCARGADO quiere subcontratar total o parcialmente el tratamiento, tiene que 
informar al RESPONSABLE y solicitar su autorización previa.

• Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.

• Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de 
forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el ENCARGADO les informará convenientemente. 
El ENCARGADO mantendrá a disposición del RESPONSABLE la documentación 
acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

• Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

• Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el ENCARGADO, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el RESPONSABLE. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

• Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El ENCARGADO notificará al 
RESPONSABLE, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el RESPONSABLE, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.

Se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

j) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado 
de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

k) Datos de la persona de contacto del ENCARGADO para obtener más información.
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l) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

m) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las 
medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, 
la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

El ENCARGADO asistirá al RESPONSABLE con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

• El ENCARGADO, a petición del RESPONSABLE, comunicará en el menor tiempo posible 
esas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando sea probable que 
la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas. La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los 
elementos que en cada caso señale el RESPONSABLE y, como mínimo:

h) La naturaleza de la violación de datos; b) Datos del punto de contacto del 
RESPONSABLE o del ENCARGADO donde se pueda obtener más información; c) 
Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; d) 
Medidas adoptadas o propuestas por el RESPONSABLE para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.

i) Poner a disposición del RESPONSABLE toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las 
auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE u otro auditor 
autorizado por él.

j) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se 
recogen en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el 
ENCARGADO”

Obligaciones del RESPONSABLE

Corresponde al RESPONSABLE:

• Proporcionar al ENCARGADO los datos necesarios para que pueda prestar el servicio.

• Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/670 RGPD por parte del ENCARGADO.

• Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el ENCARGADO

En este apartado se recogen las medidas de seguridad mínimas que deberá aplicar el 
ENCARGADO. Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

• Los recursos bajo el control del ENCARGADO (como sistemas informáticos y de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

• Los recursos bajo el control del RESPONSABLE cuando éste haya encomendado al 
ENCARGADO la seguridad de los mismos.

• Los sistemas de información que el ENCARGADO desarrolle o implante por cuenta del 
RESPONSABLE.

Estas medidas mínimas se enumeran a continuación:

• Medidas organizativas. Todo el personal al que el ENCARGADO proporcione acceso a los 
datos personales deberá ser informado de las siguientes medidas organizativas:

a) Deber de confidencialidad y secreto.

b) Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal 
fin se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas 
electrónicas desatendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, 
soportes con datos personales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que 
se utilicen para la visualización de imágenes del sistema de videovigilancia si lo 
hubiera. Cuando la persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo 
de la pantalla o al cierre de la sesión.

c) Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro 
(armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán 
custodiados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los 
dispositivos o salas de archivo.

d) No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pen drives, 
discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma 
que la información no sea recuperable.

e) No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, 
se prestará atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante 
las consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

f) El deber de secreto y confidencialidad persiste incluso cuando finalice la relación 
laboral o de prestación de servicios.

g) Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del 
ENCARGADO acerca del procedimiento para atender los derechos de los 
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interesados, definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden 
ejercerse los derechos y teniendo en cuenta lo siguiente:

h) Se establecerá claramente si la obligación de atender estos derechos corresponde 
al RESPONSABLE o al ENCARGADO.

i) El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado de 
copia de su DNI o documento identificativo.

j) Se comunicará este tipo de solicitudes al RESPONSABLE sin dilación indebida.

k) Para el derecho de acceso se facilitará la lista de los datos personales de que se 
disponga junto con la finalidad para la que han sido recogidos, la identidad de los 
destinatarios de los datos, los plazos de conservación, y la identidad del 
responsable ante el que pueden solicitar la rectificación supresión y oposición al 
tratamiento de los datos.

l) Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

m) Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando los 
interesados manifiesten su negativa u oposición al consentimiento para el 
tratamiento de sus datos y no exista deber legal que lo impida.

n) Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los datos personales se notificará al RESPONSABLE de forma 
inmediata acerca de dichas violaciones de seguridad, incluyendo toda la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos que hubieran dado 
lugar al acceso indebido a los datos personales. Asimismo, se apoyará al 
RESPONSABLE a realizar la notificación de la violación de la seguridad a la 
Agencia Española de Protección de Datos teniendo en cuenta la información a 
disposición del ENCARGADO.

• Medidas de seguridad técnicas, relativas a la identificación. El ENCARGADO implantará 
como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la identificación y 
autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

a) No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

b) Cuando el mismo ordenador o dispositivo se utilice para el tratamiento de datos 
personales y fines de uso personal se recomienda disponer de varios perfiles o 
usuarios distintos para cada una de las finalidades. Deben mantenerse separados 
los usos profesional y personal del ordenador o dispositivo.
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c) Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la 
instalación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de 
administración para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en 
caso de ataque de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o 
modificar el sistema operativo.

d) Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La 
contraseña tendrá al menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, y se 
renovarán periódicamente (al menos de forma anual).

e) Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona con 
acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y contraseña 
específicos (identificación inequívoca).

f) Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

• Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos. A continuación, se exponen 
las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda de los datos personales:

a) Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores 
utilizados para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán 
mantenerse actualizados en la media posible.

b) Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la 
medida posible el robo y destrucción de la información y datos personales. El 
sistema de antivirus deberá ser actualizado de forma periódica.

c) Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se 
velará para garantizar la existencia de un cortafuegos activado en aquellos 
sistemas en los que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de datos 
personales.

d) Cifrado de datos. Cuando se precise realizar la extracción de datos personales 
fuera del recinto donde se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por 
medios electrónicos, se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de 
cifrado para garantizar la confidencialidad de los datos personales en caso de 
acceso indebido a la información.

e) Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un 
segundo soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se 
almacenará en lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con 
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los ficheros originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales 
en caso de pérdida de la información.

• Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad. El 
ENCARGADO implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

h) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

i) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

j) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así como de 
los sistemas de tratamiento manual y archivo de la documentación.

La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informáticos) o 
de forma manual.

El ENCARGADO dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas de 
seguridad aplicadas en el encargo de tratamiento y deberá proporcionarlas al RESPONSABLE 
cuando éste las solicite y en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura 
de seguridad de la información.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

5. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

6. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

c. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

d. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2021. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

7. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la Subvención, 
lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio.

8. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública y el Presidente de la Entidad. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2021, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

          POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA                    POR LA ENTIDAD SINDICAL CSI-F MELILLA
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La Consejera de Presidencia y  Administración Pública                   El Representante de Formación

                  Gloria Rojas Ruiz                                                        Giovani Portillo Trujillo

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.-  BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL ÁMBITO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LA SOSTENIBILIDAD y SUS ANEXOS I A V.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que 
literalmente dice:
 
ACG2021000892.30/12/2021

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL ÁMBITO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LA SOSTENIBILIDAD

ANTECEDENTES:

Primero.- El 18 de noviembre de 2003 se publica en B.O.E núm. 276, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS, entrando en vigor, 
por virtud del apartado 2 de su disposición final tercera, el 18 de febrero de 2004.

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la LGS, según el 
cual "Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se 
deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de 
una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para 
las distintas modalidades de subvenciones" en relación con su disposición transitoria 
primera, el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de 
julio de 2005, optó por la primera de las opciones apuntadas, aprobando el 
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Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre).

Tercero.- El artículo 5 del RGSCAM, literalmente dispone: "Conforme a lo previsto en 
el artículo 17 del Estatuto de Autonomía, se faculta al Consejo de Gobierno para que 
desarrolle este Reglamento. El Consejo de Gobierno será el órgano competente para 
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por 
razón de la materia."

Cuarto.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2019 
relativo a la aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías 
de la Ciudad de Melilla (BOME EXTRA. Nº 43 DE 19/12/2019). Establece como 
competencias de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entre otras, las 
competencias relacionadas con Protección del Medio Ambiente.

Quinto.- Los artículos séptimo, apartado 3 y décimo c) del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 3 
de 15 de enero de1996), establecen respectivamente que los Consejeros ostentan la 
facultad de propuesta, cuando carezcan de poder de resolución, respecto de todos los 
asuntos de su departamento y que ostentan la atribución de proponer al Consejo de 
Gobierno los proyectos de Decreto, tanto de naturaleza reglamentaria como de 
resolución de concretos asuntos administrativos, todo ello dentro del ámbito de 
competencia de su Departamento.

Sexto.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones 
Públicas en el ámbito del medio ambiente, competencia de las Corporaciones Locales 
y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 
22 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2.b) del artículo 25 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de gestión del 
“medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de 
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas”, y dentro de las actividades y proyectos 
subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado h), Medio Ambiente: “actividades encaminadas a la 
protección del medio ambiente urbano y natural y la promoción de todo tipo de 
actividad que se dirija especialmente a esta protección. También actividades 
formativas, de información, y participación de los vecinos.", en función, en aplicación 
de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.
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Séptimo.- La Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, conforme a las BASES 
REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INTERÉS GENERAL EN EL ÁMBITO DEL MEDIO AMBIENTE Y LA 
SOSTENIBILIDAD, que se aprueben mediante el Decreto concreto, tienen como 
objeto, que con periodicidad anual se realice su convocatoria, siempre que exista 
disponibilidad presupuestaria, y así se acredite con Informe de existencia de crédito de 
la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Por todo ello y, al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los 
artículos séptimo, décimo y undécimo del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la  
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021, y visto informe de la Secretaría Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente,40993/2021 vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL ÁMBITO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LA SOSTENIBILIDAD y SUS ANEXOS I A V, 

 
 

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL 
DE D. ANTONIO J. MUÑOZ GARCÍA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2021000893.30/12/2021
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Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 943 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de D. ANTONIO J. MUÑOZ 
GARCÍA, con en nombre y representación de su hija menor, Alejandra Muñoz 
Aranda, con  por los daños sufridos por la menor al caer en arqueta sita en Pº 
Marítimo Mir Berlanga a la altura del nº 23, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 11 de agosto de 2021 tiene entrada en Registro General reclamación de 
responsabilidad patrimonial de D. Antonio Jesús Muñoz García, con en nombre 
y representación de su hija menor, Alejandra Muñoz Aranda, con   que dice 
literalmente:

“En fecha y hora indicada (8/08/2021- 18:15h), en el Paseo Marítimo Mir Berlanga, a la 
altura del nº 23, mi hija Alejandra Muñoz Aranda, apeándose del vehículo para dirigirse a la 
acera próxima, antes de acceder a la misma introdujo el pie izquierdo en una de las 
arquetas que se encontraba en dicha carretera, desprendiéndose la tapadera, 
quedándosele tanto en la pierna como en el codo izquierdo producto de la caída, 
acreditadas por el parte de lesiones que se adjunta.

Se procedió a dar aviso a Policía Local, personándose una patrulla, corroborando los 
hechos mencionados y realizando el correspondiente atestado.”

Segundo: El mismo día 11 de agosto de 2021 se solicita a Policía Local que remitan la 
documentación que obre en su poder. Así mismo se solicita informe a la Oficina Técnica de 
Recursos Hídricos.

Tercero: El día 12 de agosto de 2021, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 943, para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. 

Dicha Orden se traslada al interesado, acusando recibo de el día 13 de agosto de 2021 en Sede 
Electrónica.  
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Cuarto: El día 13 de agosto de 2021 se recibe por parte del Superintendente de la Policía Local el 
parte Policial 16114/21 que dice literalmente:

“A usted dan parte los Agentes que suscriben para informar que sobre las 18:30 horas del 
día de la fecha, fuimos requeridos por nuestra central de comunicaciones para que nos 
personásemos en calle Paseo Marítimo Mir Berlanga a la altura del número 23, ya que al 
parecer una arqueta en la carretera, pegada al bordillo de la acera, se encuentra partida y 
una menor al bajar de su vehículo se ha caído al pisarla.

Que personados en el lugar nos entrevistamos con su padre y requiriente resultando ser D. 
Antonio Jesús Muñoz García, titular del  nacido en Melilla el 

 hijo de , con domicilio actual en la 
, Melilla, el cual nos manifiesta:

Que cuando se bajaban del vehículo después de estacionar, su hija menor de edad que 
responde al nombre de Alejandra Muñoz Aranda, titular del  nacida el 

, mete el pie en el interior de la arqueta causándole heridas y arañazos en la 
pierna izquierda.

Que los Actuantes comprueban que efectivamente la arqueta se encuentra partida no 
pudiendo encajarla en su totalidad por lo que se da aviso a nuestra central de 
comunicaciones para que informen al servicio 080 y lo subsanen a la mayor brevedad 
posible.

Que los actuantes colocan un cono de señalización para señalizar el peligro mientras 
Bomberos la subsanan.

Que D. Antonio nos informa que va a llevar a su hija a curar y se personará en nuestras 
dependencias policiales para interponer la correspondiente denuncia.

Lo que comunican a Vd. Para su conocimiento y efectos oportunos”

Quinto: El día 24 de noviembre de 2021 se emite finalmente Informe por parte de la Oficina 
Técnica de Recursos Hídricos, suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña Juan, que 
viene a decir:

“Según informe de la empresa SACYR AGUAS, adjudicataria del Servicio de 
Mantenimiento de Redes de Abastecimiento y Saneamiento, no se tiene constancia del 
incidente relatado.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Sexto: En fecha de 2 de diciembre de 2021 se abre Trámite de Audiencia, otorgando al interesado 
un plazo de 10 días para alegaciones, trasladando copia del informe técnico emitido. Esta 
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notificación causa aceptación en Sede Electrónica en fecha de 2 de diciembre de 2021. No 
obstante, transcurrido el plazo concedido, el interesado hace uso del mencionado trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde 
a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración 
y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Todo ello en base al Informes de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos.
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PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por D. Antonio Jesús Muñoz García, con en nombre y 
representación de su hija menor, Alejandra Muñoz Aranda, con por los daños 
sufridos por la menor al caer en arqueta sita en Pº Marítimo Mir Berlanga a la altura del nº 23.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente. ” 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. Antonio Jesús Muñoz García, con 

en nombre y representación de su hija menor, Alejandra Muñoz Aranda, con 
por los daños sufridos por la menor al caer en arqueta sita en Pº Marítimo Mir 

Berlanga a la altura del nº 23.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE

PUNTO DÉCIMO CUARTO.-  CONVENIO ENTRE LA CAM Y EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA PARA QUE POR ESTE SE PUEDA 
TRANSFERIR A LA CAM LA CUANTÍA DE 883.200,00 € DE LOS FONDOS DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DESTINADOS AL PLAN 
PIREP.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2021000894.30/12/2021
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I.-  El Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, estableció el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

II.- Por Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministro de 27 de 
abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR).

III.- En desarrollo del citado Real Decreto, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana firma con cada Comunidad Autónoma y Ciudades Autónomas un Convenio para aplicar el 
Programa de Impulso a la Rehabilitación de los Edificios Públicos (PIREP), dentro del citado Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, circunscrito al Programa C02-I05.

Estos Convenios tienen su amparo normativo específico en el art. 7.2 del Real Decreto-Ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
el Sector Público.

IV.- En el Borrador de Convenio que se acompaña no se contiene, directamente, ninguna 
obligación de carácter financiero por parte de la Ciudad Autónoma, conteniéndose previsiones de 
gasto que se aplicarán a través de las distintas partidas presupuestarias con las que anualmente 
cuenta la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

La finalidad esencial del convenio es permitir que a través del mismo se instrumente por 
parte de la Administración del Estado la subvención a la CAM para la puesta en marcha de las 
actuaciones programadas en el anexo I, que en nuestro caso se destinará a la Rehabilitación 
Energética de la Residencia de Estudiantes y Deportistas.

Esta subvención asciende a 883.200,00 €.

V.- El artículo 14 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla dispone que el 
Presidente de la Ciudad ostenta la suprema representación de la ciudad. Asimismo, el art. 16 de la 
referida norma establece que el Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que ostenta las 
funciones ejecutivas y administrativas de la Ciudad de Melilla. Por su parte, el artículo 16.1.7 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, dispone que corresponde al 
Consejo de Gobierno “Aprobar y autorizar los Convenios de colaboración y Acuerdos de 
cooperación con el Estado y otras Administraciones Públicas, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 44 del presente Reglamento y demás normas de aplicación, salvo los que correspondan a 
la Asamblea.”

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
1.- Aprobar el Borrador de Convenio que se acompaña, que se formalizará entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Ciudad Autónoma de Melilla, para la concesión a la 
CAM de una ayuda directa para la ejecución de las actuaciones que se desarrollen al amparo del 
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Programa de Impulso a la Rehabilitación de los Edificios Públicos (PIREP), que persigue la 
rehabilitación sostenible del parque público institucional de las CCAA para todo tipo de edificios de 
titularidad pública y uso público (Programa C02.I05).

2.- Autorizar al Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte para que firme, en 
nombre y representación de la Ciudad de Melilla, el referido Convenio.

PUNTO DÉCIMO QUINTO.-  MODIFICAR EL ACUERDO DEL CG DE 15/02/2008, POR EL 
QUE SE AUTORIZABA OTORGAR UN PODER A EMVISMESA PARA ACTUAR ANTE 
LOS JUECES Y TRIBUNALES EN EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DERIVADAS 
DE LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO PUESTO A SU DISPOSICIÓN 
POR LA CAM.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2021000895.30/12/2021

I.- Por la Excma. Asamblea de Melilla, en sesión extraordinaria del 20 de enero de  
2021, se aprobó el Encargo de la CAM a la mercantil empresa municipal de la vivienda y 
suelo de Melilla, S.A. (EMVISMESA), para la gestión del Patrimonio Inmobiliario de la CAM 
y de actuaciones materiales de diversos expedientes relativos a ayudas en materia de 
vivienda.

II.- En virtud de dicho encargo, la CAM asigna a EMVISMESA la gestión del 
patrimonio inmobiliario de la CAM que ésta ponga a su disposición, la realización de 
actuaciones materiales de los programas relativos a subvenciones en materia de 
rehabilitación de viviendas, de ayuda al alquiler, de construcción de viviendas de 
protección oficial de promoción pública y de adjudicación de viviendas, así como el apoyo 
técnico en aquellos proyectos que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
considere necesario. La definición de la prestación, así como el resto de especificaciones 
y condiciones, tanto técnicas como económicas, están reflejadas en el pliego de 
condiciones que se anexan a dicho encargo.

III.- En el Anexo I de Prescripciones Técnicas del Encargo, y por lo que se 
circunscribe a las facultades de Emvismesa dirigidas a las actuaciones judiciales, se dice 
lo siguiente:

“Deberá proceder, con la diligencia necesaria, a la reclamación de forma 
fehaciente de las cantidades vencidas y no pagadas e intereses de demora a los 
arrendatarios deudores. En aplicación de este deber, deberá ejercer las acciones 
judiciales necesarias que procedan para la reclamación de las deudas por este concepto 
cuando el arrendatario adeude, total o parcialmente, consecutivos o no, cantidades que 
afecten a recibos de cuatro o más meses, o una cantidad superior a 600 €, y haya 
transcurrido un mes desde la última reclamación sin que se haya llegado a un acuerdo 
con respecto a su pago.”

“4.- Recuperación de la posesión al vencimiento contractual.-

Será obligación de EMVISMESA en los casos del cumplimiento del plazo de 
subrogación o cualquier otro plazo o circunstancia contemplada por la legislación vigente 
como causa de resolución del contrato, la recuperación de la posesión dela finca 
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afectada, con ejercicio de todas las facultades que le competan o proponiendo a la 
CAM aquellas que no pueda ejercitar por sí sola. En su caso, procederá a la 
reclamación de forma fehaciente de las llaves y aviso de la rescisión del contrato con la 
antelación establecida en la legislación aplicable para que no decaigan los derechos de la 
CAM como propietario o arrendador, evitando la reconducción tácita, y solicitará y 
aportará a la CAM para su remisión a los servicios jurídicos las pruebas necesarias para 
que pueda interponer las acciones correspondientes ante los Tribunales de Justicia. Sólo 
podrá aplicar la reconducción tácita, salvo que la CAM indique expresamente otro 
criterio, o la legislación sectorial lo impida, cuando se trate del arrendatario inicial del 
contrato de arrendamiento a plazo, o de su cónyuge o persona que hubiera venido 
conviviendo con el arrendatario inicial del contrato de forma permanente en análoga 
relación de afectividad a la de cónyuge, siempre que se le haya reconocido el derecho de 
subrogación dentro del plazo vigente del contrato.”

“5.- Control de la debida ocupación y destino y uso de las fincas.

Incumbe a EMVISMESA el control de los bienes e investigación de todos los 
supuestos de ocupación de las fincas por personas o para usos o destinos sin el título 
adecuado o fuera del contenido o plazo de éste, realizando cuantas actuaciones sean 
convenientes o necesarias para el cese de esta situación y requiriendo, en su caso, la 
recuperación de la posesión de la finca o la rescisión del contrato si ésta fuera procedente 
según la legislación aplicable.”

“EMVISMESA se encargará de la gestión del cobro de los créditos vigentes derivados 
de la transmisión de la titularidad de bienes inmuebles con pago aplazado. La gestión del 
cobro incluye el requerimiento, incluso judicial, necesario para la reclamación de las 
deudas pendientes, incluyendo el ejercicio de las acciones hipotecarias que procedan.”

IV.- Al amparo del convenio de gestión anterior, por el Consejo de Gobierno, en 
sesión celebrada el día 15 de febrero de 2008, se adoptó el Acuerdo por el que se aprobó 
otorgar un Poder Notarial a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de 
Melilla, S.A. (Emvismesa), para que pudiese actuar ante instancias judiciales en aplicación 
de las gestiones derivadas del Acuerdo de 15 de marzo de 2002.

Dicho Poder Notarial se formalizó como Poder Especial, protocolizado con el 
número 833, de fecha 24/03/2008, ante el Notario de Melilla D. Pedro-Antonio Lucena 
González.

Al amparo del mismo, se otorgó un Poder Especial a EMVISMESA para que, en lo 
relativo a la gestión y administración del parque de viviendas y locales municipales, 
pudiese realizar los actos procesales comprendidos de ordinario en la tramitación de 
pleitos ante toda clase de Jurisdicciones Ordinarias y Especiales. En este poder se hacía 
referencia al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15/02/2008, que a su vez se basaba 
en el Acuerdo de 15/03/2002 formalizado entre la CAM y la citada Sociedad.

Con independencia del principio general de la vigencia indefinida de los poderes, 
con las excepciones contempladas en la legislación vigente, y de que los generales para 
pleito y los especiales que deban presentarse en juicio deben constar en documento 
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público (art. 1280 del Código Civil), se ha cuestionado por instancias judiciales la 
vigencia del poder de 2008, entendiendo que se hace referencia a un Acuerdo que ya no 
está vigente, habiendo sido sustituido por el Encargo de 2021.

A este respecto, debe señalarse que, a juicio de la Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, el poder otorgado en 2008 sigue vigente, estando legitimada 
Emvismesa a accionar ante los tribunales de justicia en virtud del Encargo efectuado por 
el Pleno de la Excma. Asamblea de la CAM de 20/01/2021, y mientras éste siga vigente. 
Al amparo de dicho Encargo, Emvismesa podrá otorgar los poderes necesarios a 
Abogados y Procuradores para actuar en su nombre y representación en los asuntos que 
se accionen ante los juzgados y tribunales derivados de las funciones incluidas en el 
Encargo.

No obstante, y para que no haya dudas  en cuanto a la actuación de Emvismesa 
ante los Juzgados y Tribunales en ejercicio de las acciones derivadas del Encargo de 
20/01/2021, se propone al Consejo de Gobierno de la CAM la modificación del Acuerdo 
de 15/02/2008, por el que se aprobó otorgar un poder especial a Emvismesa para actuar 
ante los Juzgados y Tribunales.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
“Modificar el Poder Notarial a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de 
Melilla, S.A. (EMVISMESA), otorgado por la CAM ante el Notario de Melilla D. Pedro 
Antonio Lucena González con fecha 24/03/2008, al número 833 de su protocolo, 
facultándola para que, en nombre de la Ciudad Autónoma de Melilla, única y 
exclusivamente en cuanto afecte a la gestión y administración del parque de viviendas 
y locales municipales –derivado del Encargo aprobado por el Pleno de la Excma. 
Asamblea de la CAM con fecha 20/01/2021, o del que en lo sucesivo lo sustituya-, 
para que realice válidamente todos los actos procesales comprendidos de ordinario en 
la tramitación de pleitos ante toda clase de Jurisdicciones Ordinarias y Especiales (sin 
excepción, en cualquier instancia y recurso, incluso los de Casación, Revisión y 
Amparo) y especialmente en los Juicios de Ejecución Hipotecaria y de reclamación de 
cantidad y desahucio de viviendas y locales.

Y con carácter especial, que se le faculte para realizar válidamente, en nombre 
de la parte poderdante, todos los actos de renuncia, transacción, desistimiento, 
allanamiento, sometimiento del proceso, por satisfacción extraprocesal o carencia 
sobrevenida de objeto, y en todos los demás casos que así lo exijan las leyes.

En especial en la fase de audiencia previa prevista en el artículo 414 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Presentar, ratificar y retirar escritos y documentos; solicitar y practicar 
cualesquiera diligencias, incluso las de carácter personal; proponer y practicar 
pruebas; absolver posiciones en juicio; pedir, prestar, cancelar y retirar embargos, 
anotaciones preventivas, depósitos y fianzas; cobrar, consignar y pagar cantidades 
que procedan por el uso de este poder, cobrar en nombre del poderdante las 
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cantidades que por cualquier concepto se devenguen en el procedimiento judicial, 
incluso las costas, pudiéndolas percibir tanto de la parte condenada como a través del 
órgano judicial.

Las facultades conferidas comprenden todos los actos que, a juicio de los 
apoderados, sean presupuesto, desarrollo y consecuencia de su actuación procesal 
plena, incluso instar y contestar requerimientos y actas notariales de toda clase, hasta 
obtener resolución definitiva y firme, y su ejecución”.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO SEXTO.-  SUBVENCION EXCEPCIONAL POR COVID AL CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA PARA MEDIDAS EN ESCUELA INFANTIL JOSEFA 
CALLES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2021000896.30/12/2021

Actualmente vivimos inmersos en un fuerte brote, sexta ola, de la  pandemia provocada 
por el virus COVID19 que hace que se deban adoptar las necesarias medidas 
anticontagio, contra COVID-19, para el desarrollo de las clases lectivas con plenas 
garantías durante lo que resta del presente curso escolar 2021/2022 en los centros 
docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una grave crisis sanitaria que padecemos a 
consecuencia del virus que hace necesario la adopción de medidas excepcionales con el 
fin de evitar contagios. 

La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de 
educación y regulados por Real Decreto 684/2021, 03 de agosto, por el que se establece 
la distribución y aspectos necesarios respecto de dotación adicional de recursos para las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.  Por ello, se ha efectuado la 
oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 
2021 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”,

La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
02/12/2021,  la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por 
cuantía de 72.886,28 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 
12021000077941 por dicho importe.
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, El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros.

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE 
GOBIERNO:  

la concesión de una subvención directa excepcional a ESCUELA INFANTIL JOSEFA 
CALLES ALCALDE. CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA , con CIF G-29901907, por 
importe de 72.886,28 euros, al objeto de la adopción de medidas preventivas anticovid  
durante el curso escolar 2021/2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 
14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 12021000077941, 
debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de 
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad:

ACTUACIÓN                                  IMPORTE
Refuerzo de personal  mediante tres auxiliares de apoyo
 y dos limpiadoras

72.886,28 euros.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la 
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adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones  
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total, durante el curso académico 2021/2022, de las actuaciones subvencionadas y 
la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas 
actuaciones.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del curso escolar 2021/2022, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada 
la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación del mismo.”

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.-  APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA PISEL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, que literalmente dice:
 
ACG2021000897.30/12/2021

ANTECEDENTES
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I.- Conforme a lo dispuesto en el Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2019, relativo a Decreto de Distribución de Competencias entre las 
Consejerías de la Ciudad (BOME Extraordinario número 43, de fecha 19 de diciembre 
de 2019), en la redacción dada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 
de agosto de 2021, relativo a modificación del Decreto de distribución de 
competencias entre las Consejerías de la ciudad, de fecha 19 de diciembre de 
2019.(BOMe. Extraord. núm. 46, de 13 de agosto de 2021) y, dentro de las funciones 
en materia de Sanidad e Higiene, se incluye las funciones en materia de atención a las 
Drogodependencias.

II.- El Reglamento General de Subvenciones de Melilla (BOME Nº 4224 de 9 de 
septiembre de 2005) es el encargado de regular el procedimiento a seguir en la 
concesión de subvenciones tanto por procedimiento de libre concurrencia, como el 
procedimiento de concesión directa. 

Así mismo establece que el Consejo de Gobierno será el órgano competente 
para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención y que la 
competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero 
competente por razón de la materia.

III.- Con fecha 29 de noviembre de 2021, se publica en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 285,  Convenio para el año 2021 entre la Delegación del Gobierno para 
el Plan Nacional sobre Drogas y la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de 
drogodependencias y con cargo al fondo de bienes decomisados, en el que se incluye 
el Programa de Inserción Socio Educativo Laboral (PISEL)

IV.- Dentro de las competencias atribuidas a la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales en materia de drogodependencias, se encuentra el Programa de 
Inserción Socio Educativo Laboral (PISEL, en adelante).

Entre las actividades ofertadas en el Programa PISEL, se exige la impartición de 
módulos para la adquisición de ciertos conocimientos prácticos orientados a la 
consecución de técnicas o habilidades que faciliten a los usuarios conocimientos 
prácticos orientados a la consecución de técnicas o habilidades que faciliten a los 
usuarios su inserción en el ámbito social y laboral, pero asimismo y, debido a las 
peculiaridades específicas del colectivo al que va dirigido, también requiere que dicha 
actividad sirva de terapia ocupacional.

V.- La finalidad sería la concesión de subvenciones para el segundo semestre 
del año 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 5. “in fine” del Reglamento 
por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224 de 09/09/2005). Estas subvenciones estarían 
destinadas a usuarios con problemas de adicción con el fin de facilitar su acceso al 
plan formativo ofertado en el programa PISEL, encargado de impartir módulos para la 
adquisición de conocimientos prácticos orientados a la consecución de técnicas y 
habilidades para la inserción de estos usuarios en el ámbito social y laboral, así como 
el uso de dichas actividades como terapia ocupacional.

Se ha optado por el procedimiento de libre concurrencia, atendiendo a la 
cantidad de usuarios que pueden resultar beneficiarios.
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VI.- Estas ayudas se financiarán con cargo a los disponibles en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23300/48900 (BECAS TALLERES DROGODEPENDIENTES), por un 
importe máximo de OCHO MIL EUROS (8.000, 00 €), según RC SUBVENCIONES nº 
12021000077844 de 02/12/2021

VI.- Por la Dirección General de Salud Pública y Consumo se ha emitido 
Informe favorable con fecha 2 de diciembre de 2021, para el inicio del expediente que 
nos ocupa.

VII.- Igualmente, consta, en el expediente Acuerdo de Incoación del 
expediente que nos ocupa de fecha 2 de diciembre de 2021  

VIII.- Por la Secretaría Técnica se ha evacuado con fecha 16 de noviembre de 
2021, Informe en el que se pronuncia  favorablemente las subvenciones dirigidas a 
facilitar la integración socio laboral de las personas en tratamiento por problemas de 
adicción, determinándose en el expediente (Mytao 41697/2021) el certificado de 
Retención de Crédito provisional número de operación 12020000046313 de fecha 02 
de diciembre de 2021, siendo la aplicación presupuestaria la número 05 23300 48900 
denominada “ BECAS TALLERES DROGODEPENDIENTES “todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
normas de desarrollo.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

ACORDAR
Aprobación de las bases y la convocatoria  para la “Concesión de Subvenciones 

dirigidas a facilitar la Integración socio laboral de las personas en tratamiento por 
problemas de adicción para el segundo semestre del año 2021”, mediante el 
procedimiento de libre concurrencia y hasta un importe máximo de OCHO MIL EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS ( 8.000, 00 €) para el primer semestre de 2022.
 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- RESPONSALBILIDAD PATRIMONIAL FACTURACIÓN SERVICIO 
DE ALOJAMIENTO DIARIO PARA PERSONAL SANITARIO CON  OCASIÓN DE LA 
PANDEMIA COVID 19. El Consejo de Gobierno deja Sobre la Mesa el asunto.

 Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día, y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
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Punto Único.-  PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 
237/2020 - PROCEDIMIENTO ABREVIADO 237/2020 SEGUIDO EN EL JDO. DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
 
ACG2021000898.30/12/2021

Personación en PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 237/2020 - 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 237/2020 seguido en el Jdo. de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente: D. Francisco Sánchez Hernández
Acto recurrido: Orden nº 1005 de fecha 25-06-2020 del Consejero de Presidencia y 
Administraciones Públicas por la que se imponía una multa de 200 euros por infracción del 
artículo 167 del Reglamento General de Circulación, el día 15-10-2019, en la calle Escultor 
Mustafa Arruf.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
2 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 237/2020 - 
P.A. 237/2020, seguido a instancias de D. Francisco Sánchez Hernández contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la 
Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará conmigo el Excmo. 
Sr. Presidente,  la  Secretaria Acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

14 de enero de 2022
C.S.V.

El Secretario Accta. del Consejo de Gobierno, P.A. 
La Secretaria Técnica de Economía.

P.D. nº1338 de 16 de Diciembre de 2021

14 de enero de 2022
C.S.V.

El Presidente
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